
ZAPALLAR

INFORME DE EVALUACIÓN

LlclTACloN PÚBLICA N" 77/2024:
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL PEDAGÓGICO PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y

JARDINES INFANTILES DE LA COMUNA"
ID MERCADO PÚBLICO N9 4556-24-1E24

I.- ANTECEOENTES DE TA LICITACIÓN

Mediante Decreto Alcald¡cio Ne 1685 de fecha 13 de junio del 2024, se aprobaron las

Bases para la adquisición de material pedagógico para Establecimientos Educacionales y

Jardines lnfantiles de la Comuna.

Esta licitación se reguló por las Bases Admin¡strat¡vas Generales, sancionadas por Decreto

de Alcaldía N" L562/2O22, de fecha 29 de junio del año 2022.

Con fecha 13 de jun¡o del 2024 se publicó el llamado a propuesta vía internet en el

Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la Administración, sitio
http://www.mercadooublico.cl, bajo el número lD de reg¡stro de adquisición 4556-24-

LE24.

Con fecha 19 de junio del 2024 tuvo lugar el acto de apertura electrón¡ca de las ofertas
técnicas y económicas presentadas a través del Sistema de lnformación de Compras y

Contratac¡ones de la Administrac¡ón, reg¡strándose como aceptadas las ofertas
presentadas por los siguientes oferentes:

Deta lle de Apertura Electrónica:

Proveedor
Oferta

(Aceptada/Rechazada)
Observaciones

IDEAS EDUCATIVAS SPA

RUT: 77.262.930-3
Aceptada S¡n observaciones

SEIGAR CH ILE S,A.

RUT: 95.978.670-2
Aceptada Sin observaciones
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II.. COMISION EVALUA DORA

La Comisión de Evaluación está constltuida por las s¡guientes personas

A. D¡rectora DAEM o qu¡en Io subrogue.
B. Encargado UTP comunal o quien lo subrogue.
C. Secretario Municipal, como min¡stro de Fe o qu¡en lo subrogue.

Se deja constancia que los miembros de la Comisión de Evaluación, no presentan conflicto
de interés con los oferentes presentados.

Los miembros de la comisión evaluadora del presente procedimiento deberán suscribir

una declaración jurada en la que declare expresamente la ausencia de conflictos de

¡ntereses y se obliguen a guardar fidelidad sobre é1. Lo anterior, en virtud del artículo 35

nonies de la Ley N"19.886.

Conforme a lo establecido en los artículos L2", 73"- y 14'de las bases de licitación, se

procede a evaluar las propuestas presentadas y aceptadas por los oferentes ya indicados.

III.. REVISIÓN DE ADMISIBILIOAD

Presupuesto d ispon ible

LíNEA 1: S1.5.000.000.- Material pedagógico para

Establecimientos Ed ucacionales, fondos SEP.

LíNEA 2: Sz.oaf.s+s.- Material pedagógico para Jardines

lnfantiles, F AEP 2022.

Modalidad de Contrato Precio unitario

Formalización de la
contratac¡ón

Aceptación de orden de compra

Proveedor
Oferta

(Aceptada/Rechazada)
Observaciones

IDEAS EDUCATIVAS SPA

RUf :77.262.930-3
lnadmisible

Monto ofertado excede el

presupuesto máximo

disponible para la línea a la

cual postula. Lo a nterior,

causal de inadmisibilidad

según lo señala el Artículo

15'numeral 6 de las Bases

ad m¡n¡strativas genera les.
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Realizada la evaluación de las propuestas, esta Comis¡ón recomienda al Sr. Alcalde de la
llustre Mun¡cipalidad de Zapallar, que:

se DECLARE DESIERTA la l¡citación pública Ne17/2024 "ADQUISICIÓN DE MATERIAL

PEDAGÓGICO PARA ESTABLECIM IENTOS EDUCACIONALES Y ]ARDINES INFANTILES DE LA

coMUNA" lD MERCADO PÚBLICO Ne 4556-24-1E24, debido a que las ofertas que se

presentaron son inadmisibles, lo anter¡or, señalado en el artículo 24e numeral 3e, de las

Bases Adm¡n ¡strativas Generales.

SEIGAR CH ILE S.A.

RUT: 96.978.670-2
lnadmisible

Monto ofertado excede el

presupuesto máximo

disponible para la línea a la

cual postula. Lo a nterior,

causal de inadmisibilidad

según lo señala el Artículo

15" numeral 6 de las Bases

adm¡nistrat¡vas generales.
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IV. RECOMENDACIONES
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COMISION EVALUADORA

LrcrTAcroN PÚBLrcA N" 17/2024:
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL PEDAGÓGICO PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y

JARDINES INFANTILES DE LA COMUNA"

ID MERCADO PÚBLICO N9 4556.24-1E24

ilv rva res rto O ega Castroa

Educa n

llustre u n icipa lidad de Zapallar

AD U
e

Encarga do de UTP comunal
llustre Municipalidad de Za palla r

inistro de Fe

lla r

Zapallat 24 de junio 2024

de Depa de

z
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\_* Anton¡o Molina Da¡n

Secretario Mun¡cipal , en calidad de
llustre Mun¡cipalidad de Za
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